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20 Señor 
Superintendente de Compañías 05 d 
Presente í 

Dat o 
Señor Superintendente: 

Yo, Marco Antonio Toscano Mosquera, Gerente y Representante 

Legal de TOURS SINLIMITES CIA. LTDA., a Ud. digo: y 

JW 
Ratificando una comunicación anterior menciono que se han p' 

transferido participaciones de ella, en la siguiente forma: 

1.- El socio Manuel Robles Reinoso y su cónyuge cedieron y 6” 
traspasaron 300 participaciones de un mil sucres cada una al 
señor Washington Granja; y, 300 participaciones al señor Luis 
Guillermo Toscano; 

2.- El socio Manuel Rengifo cedió y traspasó 200 participaciones 
de un mil sucres cada una al señor Washington Granja; y, 200 
participaciones al señor Luis Guillermo Toscano. 

Estas transferencias constan de la escritura pública cuya 
copia certificada acompaño, celebrada ante el Dr. Gonzalo Román 
Chacón, Notario 16, del 16 de febrero de 1994, inscrita en el 
Registro Mercantil el 24 de febrero de 1994. 

Cedentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

También se hallan inscritas tales transferencias en los 
libros correspondientes de la compañía. 

compañía Emily      
   

   

Aclaro que anteriormente se denominaba 
Internacional Cía. Ltda. 

Del señor Superintendente, muy atentame 

este momento 
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2 / Ñ DEMO y 

ll E a > 
4 / es A A 

5 clero: DE PARTICIPACIONES En la ciufag de pablito, 

6 L ROBLES RETNOSO MANULL, Capital de la República 

7 | VILLANE DE ROBLES MARIA £LDA y, del ¿cuador a, PIECISEIS 

g | RENCIFO PROAÑO MANUEL Di FiBRIRO de mil nove- 

9 A| favor de; cientos noventa y cuatrd 

10 | WASHINGTON L¿NIN GRANJA ROMERO y ante mí DOCTUR GONZALO 

11 | LYIS GUILLERMO TOSCANO GALLEGOS ROA CHACON, Notario 

1 | Cuantía: Sí 1”000.000,00 Público Décimo Sexto - 

13 Di copios del cantón, COmMpurccaon: 

sv ru. los cónyuges señor - 

15 | doctor MAGNULBL ROBLES 

16 | RETNOSO y MARIA ELDA 

17 | VILLANE DL KOBLES, por 

18 Ñ sus propios Cerechos; 

19 | el señor doctor MANUSL 

20 acudo PROAÑO, divorciedo, por sus propios durechos;el señor 

21 Kayor de Aviación en retiro “"ASHINGTOR LENIN CRANJA ROMERO, 

22 casado, (por sus propios derechos y, el señor JUIS GUI¿L:Hi0 

23 TOSCANO GALLEGOS, casedo, por sus propios dereczos .- Los -— 

24 comparecientes son ecuatorianos, a excepción de la segunda - 

25 que es chilena, mayores de edad, legalmente capaces vara - 

26 contratar y oblisarse, domiciliados en este cantón, y a - 

27 quienes de conocer doy le, y úiicen: Que clovarn e cocritura 

28 | pública la minuta que Te entbregah, cuyo tunor ¿¿tbeoral es el       

“MUNDO” 
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ed yda 1 “ nous os a e ; 
DELAS A! Aa A Oe vt. 1 Togistro 
  

ue esciituras públicas u su cargo, dígnese incorporar la 
  

cesión de purticipacionts siguiente: PRIMERA .- - 
  

COPA OT 
aa A me MTRS: Compaerucen a de culerración Ge la presente 
  

escritura por una p::rte y en calidad de CEDENTES, los cónyuges o 
  

aoctor Manuel Robles Reinoso y la señora Maria Elda Villane 
  

de Robles y el doctor tkenuel nengiilo Proaño, divorciado; y, 
  

vor otra parte, en calidad de CESIONARIOS los señores Mayor 
  

de Aviación en retiro “ashinston Lenín Granja Romero y Luis 
  

ir tgillerso Porcona Golle¿os, Cactanos, ma orcr de edad, domici- 
  

liacos en (Quito, capaces pera obligarse y contraer obligacio- 
  

nes. - S:GUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por escritura 
  

pública otorgadg el cuetro de novienbre de mil novecientos - 
  

noventa y tres ante el Notario Décimo Sexto áel cantón: Doctor 
  

Gonzalo Román Chacón, los señores doctor Manuel Robles,doctor 
  

Manuel Koengifo, Mayor en retiro “ashington Granja y el señor 
  

Marco Toscano consti tuyeron la sociedad ¿EILY INTERNACIONAL - 
  

AGENCIA DE VIAJES COMParñlA DIVITADA, con domicilio principal 
  

en Quito, la uisma que se la inicribió un el kegiutro Fercan- 
  

til el dos de dicierbre del mismo año; b) En Junta General 
  

Universal Je Sociorz de la conoaitla, llevada a efecto el prime 
  

ro de Ffeurero de mil novecientos noventa y cuatro, se resolvió 
  

por unanimidad que los socios seiores úoctor ¡anuel Robles y 
  

doctor Menuel Rensifo cedan y transiieran sus participaciones 
  

. : z y . 3 

que entru esbos representa el cincuenta por ciento dei capital 
  

social, a los señores Mayor eshington Cranja y Luis Toscano 
  

Gallegos, conforme aparece dela certificación otorgada por el 
      Cerente-3ecreterio «ce le mencionada Junta General.- TERCERA.- 
  

  

.
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CESIÓN TRANSFERENCIA: Con los antecud EME E ES el 
>> 

SS 
doctor/ fi«rmuel Robles Reinoso y su cóny she d0ienita de Elda 
      

   
ES 

vizzadd de kobles ceden y traisiieren meci Méaleste ¡documento 
  

. AS 

a fayofr del Meyor vashington Granja tregcientas acBhus seis- 
: a 
  

  

| Onzalo mo 

cientás perticipaciones de un mil sucres cada una y al señor 
  

Luis fuillermo Toscano las trescientas participaciones restan     

tes del mismo valor. Por su parte, el doctor Xanuel Rengifo 
  

  

cede ly transfiere doscientas de sus cuatrocienútas participa- 

cionés de un mil sucres caía una que tiene en la compañía a 
  

favof del Mayor Washington Granja y las doscientas participa 
  
    

cion+s restantes del mismo valor al señor Luis Toscano Galle 
  

nad 

gos. | Se deja en claro que las cesiones y transferencias que 
  

efectúan los cedertes comprende todos low derechos (que ae di 
  

chas participaciones se deriven, ya yue su valor ha sido pa- 
£ 
    gado por los cesionarios en la forma mutuamente acordada, por 
  

lo qu4 los cedentes expresan que no tienen reclamo alguno que 
  

toro por este concevto . - CUARTA. - ACHPTACION: 
  

Los colionarios Nayor Washington Granja y Luis Toscano Galle 
  

gos aceptan la cesión y transferencia ue las participaciones 
  

socialed en ÉMILY INTERNACIONAL AGENCIA DE VIAJES CONXPAÑIA 
  

LIMITADA |que se ha efectuado en la forma expuesta en la claú 
  

sula oreclaente y adguieren, en consecuencia, los derechos y 
  

obligacionkes que se derivan de tales aportaciones.- GUiNTA.- 
  

PERPECCIONANTENTO: Una vez autorizada la presente escritura 
  

y con vista de su testimonio auténtico, se practicará en el v 
  

Libro de Perticipaciones de la Compañía la inscripción rela- 
  * 

A . . . 

tiva e las cevivace ue constar es le trevaebe escritura; se 
      tomará ba el are Je]: enreda A A A 

omara LOLA as nar ¡en Qu E excTilula Un UvdidictaLuCci1Oz Y Me —- 
  

"MUNDO" 
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1 ineciipirón da. Lino escola: mn loe loulro *ercantil .- lig- 

«q - qoA Mé A A     

2 | ted, señor totario, se servirá asregar las claúsulas de estilo|.- 
  

3 | F) doctor Iván Guerrón Salazar, matrícula trescientos del Cole 
  

s o > . 

¿“10 Ce AL al AbopieVs de ¿uito"” ,- haste aguí la rinuuta que los com 
  

parecientes la aceutan y ratifican en todas sus partes.- En lal 
  

6 | celebración de la presente escritura, se observaron todos los 
  

7 | preceptos le,seles gue el caso reguiere y leída que les fue la 
  

g | Lista a los otorgantes Íntegramente por mí el Notario, se rati 
  

fican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, 
  

  

  

9 

10 de todo lo cual doy fe.- 

A 12   

  

Sl 
13 | DR- morí Ino aLas RETNOSO y 

CLA CL UT 
14 

15 UN [ ¿AA , | 

  

  

  

No] 

16 | SRA. AREA ESDA Vila y ROBLeS Y 

, af 13 11785 sil. 

18 NO | DY 
vv” 

19 DR.» MANUELTHANGIFPO PROARO 

c.1. (0000 7228. 
20 

21 EL, y IRE CA W 

22 | EYR. (r) 
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MSUTUGTON GRANJA HOMERO 

23 1 - Z ZOISTE 2-2 
— 2) IAS 

AE sl PAZ a, 
ARAN —> 

A ná p 

A SR. LMS GUILLER*O TOSCANO GALL:GOS 

| LS O6GODO ZASTASTZ 
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27 Dr. Gonzalo Román Chacón, EL NOTARIO     28 DOCUMENTO HABILITANTE.- 
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CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente de EMILY INTERNACIONAL AGENCIA DE 

VIAJES COMPAÑIA LIMITADA, certifico que en Junta General 

Universal de Socios llevada a efecto el Ílro de febrero de 

1994, a las quince horas, los socios de la compañía,  re- 
presentando el ciento por ciento del capital social, resol 

vieron por unanimidad autorizar a los socios Dr, Manuel Ro 

bles y Dr, Manuel Rengifo para oue sedan sus participacio- 

nes que tienen en la compañía a favor de los señores Mayor 

Washington Granja Romero y Luis Toscano Gallegos en partes 

iguales y por la totalidad de las participaciones de cada 

umo de ellos. 

Confiero esta certificación por órden y autorización de 

la referida Junta y de acuerdo a lo dispuesto en el Art, 115 

de la Ley de Compañías.- Quito, a 2 de febrero de 1994, 

Mee/iscur?. 
Marco Toscano 

GERENTE - SECMETARIO 

ge otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA debidamente firmada, sellada y certificada, en Quito 

a, dieciseis de febrero de mil novecientos nova a y cuatro. 
9 0 

a» Sy 

e EN 
mm hd y = : 

    DR. GONZALO ROMAN CHAS 

> NOTARIO DECIMO SEXTO 

 



RAZ ON: Tome nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Sociedad EMILY INTERNACIONAL AGENCIA DE 
VIAJES COMPAÑIA LIMITADA celebrada ante mi el 4 de noviembre 
de 1993, lo relacionado con la cesión de participaciones que 
otorgan El Dr. Manuel Robles Reinoso a favor de Vashington 
Granja 304 participaciones y al señor Luis Guillermo Toscano 
308 participaciones; y,a su vez el Dr. Manuel Rengifo a favor 
de Washington Granja 204 participaciones y al señor Luis 
Toscano Gallegos 208 participaciones, como consta de la 
escritura celebrada también ante mi en esta fecha. 
Quito, Febrero 18 de 1994. 

ECIMO e. 

a HAS PQ— 
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NE zalo Román Chacé 
S         Ss NOTARIO JDAGINO piro DEL CANTON QUITO 53 "a     

> 
" Sonzalo e 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la iamscripción número 
2.692 del REGISTRO MERCANTIL de dos de Dciembre de mil noventa 
y tres, tomo 124 correspondiente a la constitución de la compañia 
'" EMILY INTERNACIONAL AGENCIA DE VIAJES COMPAÑIA LIMITADA” lo re ” > 

ferente a la nte cesión de participaciones.- Quito ,a veinti 
cuatro de FE de mil novecientos noventa y cuatro.- EL REGIS- 
TRADOR- A 

y noo” 

4 A », ( o. : : » A De. Cuetasa Orta CSandoras o 
REGISTRADOR MEROMIi. 05 CARTON QUO 

e
 

  
   


